
TRASLADO ARTÍCULOS 110 Y 134 DEL C.G DEL PROCESO 

 

PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

 

SOLICITANTE: WOLFGANG MAURICIO MUÑOZ GRISALES  

 

RADICADO: 17001-40-03-005-2019-00651-00 

 

Se corre traslado a las partes intervinientes en el presente trámite de la 

solicitud de nulidad presentada por el señor Andrés Felipe Molina Alzate 

en su calidad de acreedor del concursado, por el término de tres (03) días 

de conformidad con el artículo 134 y 110 del Código General del Proceso. 

 

Fijación: Dos (02) de julio del 2021 a las 8:00 a.m.  

  

Término de traslado: tres (03) días. 

 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 

Desfijación: Dos (02) de julio del 2021 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 

 

 



 

 


